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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

  

 

FECHA:   Dieciocho (18) de mayo del dos 

mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN 88001-4003-001-2023-00118-00 

REFERENCIA Verbal de Pertenencia  

DEMANDANTE Osvaldo Castro Beleño 

CAUSANTE Personas Indeterminadas y Desconocidas.   

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con la demanda de pertenencia de la referencia, que venció 

el término concedido a la parte actora para subsanar los defectos de que adolece la demanda, 

advertidos en auto anterior, lapso durante el cual el extremo activo guardó silencio. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 
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